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PODER LEGISLA.TIYO 

CO~TESTACION al Mensaje d.el s~flol" Presidente 
de la Repúbliea.-A•;tas 5~. 6~ y~- del Con.,are
so N'actonal. 

PODER EJECL""TIYO 

GOBERNACION'.-Dispénsase la publiea.e.ión de. 
edictos á. don Luis Maldonado.~ Re>óea.se w:ia 
senteneia del Gobernador de Coms.ya.,aua.-Dís
pénsase la pabliea.eión de edictos §. don José 
Antonio Sierra.-Nómbrase Comandante del 
Presidio de Co:mayagua á don Rafael L. Ll· 
eona.-Autorízase el gasto de $ 6G.00. 

Positirnmente, seüór Presidente, el Congreso 
del 96 aparece hoy ~.ali el primer en~yo 
que se hace ep. la República de1 sufragio se
creto. Esa. importantísima reforma con
dncE> al perfeccionamiento del sistema ele
ct.oral y á sus más felices resultados. Ella 
garantiza _con más s.mplitud la lib~rtad 
electoral, haciendo frnstráneas laa imposi
ciones, al par que coloca al elector en la más 
perfecta independencia, á fin de que ef'sn
fragio de los ciudadanos sea la expresión ex
pontánea de la voluntad nacional. .Mas, co
mo. fo habéis ·hecho notar, la. ley electoral 
tiene inconvenientes práctie!'.>S que reclaman 

INSTRCCCION Pt;""BLIC' ..... -Se admire una. renun necesariamente sn remoción. El Congreso 
c:ia. á don Jerónimo J. Reyna..-Se resuel>e de 
eonfonp.idad ~s. soli<:itud de don. Rafael Calle
jas. 

acogerá con agrado vuestras oportunas obser
vaciones á este re.>pecto. 

.La elección de Dipul;e4os demuestra la 
FOMENTO.-Autorízsze el gasto de $6íL50.-8e exactitud de vuestros asertos, en crumtó á 

autoriza e! gagto de$ 6.00 que se ínt"ertirán en 
la. eompostura -de las cerradnras y he<>hura de que se ha rea1í~<> al favor de. una libertad 
dos llaves para la ofl.cina. de Correos de Coma- completa, sin que ningún empléado público 
yagua.-& atr-..oriza á lfr. Pere)' R. Buck para haya impuesto candidatura alguna, ni come
que represente <l. "The Gusda.l.upe (Honduras) tido abusos que favorezcan su triunfo. 
Gouldand ::;nve Míning ColllpanY Limit-ed.''~ . . , . 
Xómbrase Interventor, Tesorero. y Ern:argado Üportuname~te, y c~n el mteres <:JUe :o-
de la e~ dE- Moneda, al señor don Pedro Xu- rrespon~e, sernn exammadas las 3'Iemor1as 
1io.:......Autoriz.ise el ga.::,:o _ 00 $ 130.621:.-Auto?-! refereut:s a las respectivas Carteras de ]~s 
zase el pago de.$ 1.303.al oro amenc:an<i.-:se Secreta.nos de Estado. El Congr0So se h
nom!>~ á don Rómulo E. _Dur{>n, miembro de la.¡ mita. t)()r ahora, alás aprecia.cienes justamen-
COD1.f!<>n que deberá abrir la. eon-e;:pondeneia i • • • 

del interior de la República que ha eaído en re- te mer,ec1das de "t"Uestro impoFtante Mensa3e. 
zago.-Aproébase en enanto ha lagar á. derecho 
y sin perjuieio de tercero, la. .medida pNetieada 
por el Agrimensor Juan J. :\forem. 

.AVISOS .• 

* * * 
Es altamente satisfactorio vuE>.stro eipecial 

empeeo en mantener la armonía con Jos de
más Estados, cultivando con esmero las a:nis-PODER LEGISLATIVO 

--------------------¡tosas relaciones existentes. 
CONTESTACION El pacto celehrailo en Amapala con los 

AL ·MENSA.JE. DF.:L s::::5'oR PRESIDEXTE DE LA. 

REPÚBLICA 

SE:SOR PRESIDES-TE: 

El Congreso ha estudiado con la ateución 
que merece, el ~fensaje oon que habéis d:~do. 
cuenta de vuestros actos como gobernante 
oonstitucionaL ante 1a legislatura que, por 
p¡ime:ra vez, funciona bajo el imperio <le Ja. 
nueva Carta Constitutiva. 
Res~áis en vuestro ~fensaje las complica- -

das y difíciles labores de vuestra administra
ción en todos los ramos del Poder Ejecutivo, 
durante siete me$e$ del afio auterior, hasta 
el 31 de julio, cayos importantes 'detalles ha
béis presentado á la co11sideración del Con-
greso. 

Presidentes de El Salvador y :N"icaragna, G~ 
nerales Raf~l A. Gutiérrez y .J. ~antos Ze. 
laya, y qne cons_ideráis como el acto de ma
yor importaacia de vuestra .Administración, 
es un pa;;o encamina.do, seguramente, á rea
lizar la lf nión Centroamericana, nuestro no
ble ideal. El Congreso le concedera,' en sus 
deliberaciones, toda la atención de que es 
digno. 

* * 
Satisfactoria es también la libertad con 

que los Tribunales de Justicia han eje:rcido 
sus elevadas funciones;! el Congreso aplau
de 'l"U~stra respetuosa conducta al principio 
constimcíoWtl que establece la independen
cia de los Poderes Públicos.. 

NUivLEIW 1. :2 90 

La instrucción p~blica es la base del pro
greso social, y marca el estado de adelanto y 
civilización de los pneblos. A este . impor
tantísimo y trascendental objeto debe diri
girse preferentemente nuestro esfuerzo. Oja
lá qne el nuevo régimen le comunique ma
yor impulso y haga mejorar Ja situación el! 
que al presente se encuentra. 

* * * 
El Congreso se complace de que el orden 

público se haya conservado inalter-a.ble. Vues
tra política interior corresponde ú los verda
deros intereses de la paz, que e.s el bien más 
preciado y la. -suprema necesidad de la Rep'\Í
blica. Cierta.mente, seilor Presidente, no es 
preciso para mantenerla, que el Gobierno sea 
fuerte, ·sino que tenga por norma el respeto. 
á w garantías indiviunales y el fiel cumpli
miento de la ley. 

Llamáis la atenci6n del Congreso sobre la 
embmgnez y el juego que desgraciad.amente. 
se desarrollan én nna proporción alarmante 
en la s0<;iedad hondurefia, y s9n. á vuestro 
juicio, la causa. inmediata de los delitos. El 
Congreso estudis.ra las medidas mornlizadoras 
que, en la esfera de su competencia, sea 
permitid9 adoptar para moderar un ruinosos 
hábitos, y preservar de ellos á la so·~iedad. 

* * * 
Es grato al Congreso expresar su aproba

ción por la preferencia 9ue habéis dado al 
servic~o de lós telégrafos y correos naciona
les, bajo la indiscutible ntili<l.a.d que prestan 
á. la administración pública y á !os particu- . 
lares. Espera igual preferencia par.! fas vías 
de comuni..."aCión. 

En. el estado económico actual, casi nada 
puede exigirse respecto á otras obras de pro
greso, y hay que concretarse á satisfacer 
aquellas necesidades más inmediatas, cuyo 
costo es compatible con esa situación .. En
tre estas 'necesidades se Eioncuentra, sin duda, 
la conveniencia de obtener nuevas matrices, y 
mejor, el grabado de la moneda, á fin de evi
tar su demérito en el mercado. 

* * * 
Plausibles son el empeño que tomáis en la 

instrucción de las milicias, y las mejoras rea
lizadas en el Ramo de Ja Guerra. El arzu; 
mento y consiguiente equipo de que se dispo
ne, son más que su6cientés para mantener 
á la República bajo un pié qne le dé respeta.. 
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bilidad. 'garantizando el orden público y la 5. 0 -l:)e leyó el dictamen recaido en la so- :2. º-Se dió cuenta á la Cámam con el 
~onser•acihn de la paz. licitud del Jefe ·ae distrito de Guarita, opi- dictameR de la comisión que conoció de la 

* * * nando la comisión dictaminadora, porqut: solicitud del Coronel don Ezeqni;-; Aplíca.-
El cuadro que presentáis acerca del movi- se declare sin lugar tal solicitud. Suficien- no; y puesto :í. discusión, sire e1ia.. s" aprobó. 

mlento rentístico, es bastante lisongero. Oom- temen te discutido, se aprobó. Del mismo modo fué aprobad_o d pro_y~?to 
parando el rendimiento del ano anterior, ob- Se suspendió la sesión. de decr~to formulado por la misma comlSlo~, 
sén·ase que se ha obtenido últimamente un 6. º-Continuada ésta, se puso á. debate la relatfro á dicha s~licitud, declar~nd~l~ sm 
aumento notable en el producto de.las rentas fórmula de decreto relativo á Ia solicitad ante-" lugar. Acto contmuo la Secretan::\ dio lec
nacionales. Este resultado, á pesar de la es- rior, y suficientemente discutida se a~robó. tura al dictamen recaído scerca de la solici
casés de ciertas especies fiscales, hacen con- Se dió lectura al dictamen acerca de la so- tud de conmuta de Pablo Almeodares, en el 
:fiar en su progreso sucesivo,_ mediante vues- licitud del Presbítero don Santiago Zelaya. cual la comisión opina. porque se resuelva de 
nas economfas y atina.das disposiciones qne Fué objetado por el Representante Ugarte, y confor~da~: fué sometido~ debat.e, ! apr~ 
tiendan a promover su incremento. sostenido por los Diputado$ Uclés é Idiá- bado sm nmgnna observación: a51m1smo .,e 

Finalmente, el Congreso está satisfecho de qnez. Declarado suficientemente discutido, leyó el respectirn proyecto de decreto, el qne 
que háyais atendido con ngurose. puntuali- se procedió á tOmar votacion nominal á peti- fué igualmente aprobado. 
dad al pago de las erogaciones ordinarias de ción dél Diputado Ugarte; de la cual resulta: Se suspen~ió la s~sion.. . .. , . _ 
la administración, y, en cuanto ha sido po- que votaron en ~tra del dictamen, los Re- 3. º-Reanudada esta, y por d1spos1c1on ~e-
sible, á la amortízaeión de la deuda pública p:resentantes Soriano, Z:amb:rano, Reyes, Ze- la Afesa, filé leída la solicitud del reo :ab1.o 
preferente. Ojalá no esté lejano el día en ,laya, Valle, Mejia Nolasco, Aldana, Torres, Ah:~.en~ares de Saba.nagr~nde, con~ra1da á 
qu(, pueda atenderse al servicio -O.e toda la OsorioR., Echevería, Fortín h., Mejía, Mn- pedir mdulto de la pena a que ha sido con
<leuda, para levantar así el crédito del Es- fioz Cabatlas, Rivera Retes, Ugarte, Baires, denado po:r sentencia firme: est..'\ solicitud 
~do. Bonilla, Midence, Bnezo, DB.vila.y Maldona- pasó á e-Omisión de los Diputados Ariza, 

* ** ! do; y en favor, los Diputados Bnstillo, Idiá- Ugarte y Zelaya. 
Dignaos aceptar, senor Presi~e?te, los vo- ¡ qlJez, Guardiola, Escob'ar, Uclés, Reina (don Se dió el mismQ tramite de lectura á. una 

tos del Congreso po~ vuestra fehc1~ad_ pexso-i Ailtonio), Reina (don José Maria), Medal y solicitad interpuesta por Jnan Gerrato, rela-
nal, y po_r la prospendad de la Republica. Ariza, quedando, en consecuenci~ improbado tiya. también á pedir indulto de la pena que 

Tegucigalpa: 10 de enero. de 1896. el dictamen. le ha sido impuesta por los Tribunales de 
&mw H. BoNILW., Seguidamente se pnso á disensión el pro- Jnsticia: fnefon designados en comisión para. 

Presidente. yecto de deéreto correspondient.e á est-a soli- dictaminar acerca de ella, los Representantes 
..JcLIÁN B.1.IRES, R. MALDON.iDO, citad, y oon una reforma. propuesta p-0r el Reyes, Soriano Y \r~lle. 

Seeretario. Seeretario. -
Diputado U garte, se aprobó. 

--QCINl'A SESION l>EL CONAR"F:SO. NACIONAL 7 -Se puso á discusión el dictamen pre
LEGISLATIVO. sentado por la comisión del caso, relativo al 

asunto de don Franciséo }fartínez, opinando 
Tegucigalpa: 6 de enero de ~896. porque se deelare no haber _lagar á lo que pi-

Presidió el Diputado BoniHa.-A..sistieron los de el solicitante, y fué aprobado por la ·Cá.
R.epresentantes Alda.na, Ariza, Bnezo, Bus- mara. 
tillo, Dávils. {don Fausto), Echeverria, _Es- 8. 0 --.La Mesa oonsaltó si se entraba á dis
cobar, Fortín h., Gnardiola, ldiaquez, Medal, cntir el proyecto de Ley de Divorcio, que qne
){ejía, Midence, Mejía No1asco, Ynfioz e~ dó reservado para el actoál Congreso, y se re
bana.s, Osorio R., Beina (don José M.•), Reina solvió negativamente. 
(don Antonio}, Reya, Rivera Retes (don • 9. º-Se dió cuenta cou una solicitud de 
Rafael), Soriano, Tones, Ugam, Uclés, Va- José Maria Milla, pidiendo indulto de la pe
lle, ZambrMo, Zelaya. y les infrascritos Se- na q_ae le b·a sido_ impuesta. por sentencia 
creta.ríos. · éjecntoria: se pasó á comisión de los Diputa-

1. 0-Se díó lectara. al acta antt:rio:r, y fué 
1 
dos Dávila, Midence y Rivera Retes; y 

aprobada. ! 10.--Be levantó 10- sesión. 
2."-La Secreta.ría dió cnenta_con el'dicta- ¡ P:E H B 

mea referente al examen de las credenciales! D~ __ ,,; teONILLA, 
• " ,-.,,,,..en . 

~:ttend~das á favor de loe ~il.ores don Fans- JuL'rÁN ll.nn.ES, R. MALnONADO, 
:ro Dávila y eon Ra!ael Rivera Retes, como Secretari Seéretário. 
Dipu~98 al Congreso Nacional. Se puso 0

• 

4 discnsióD, y sin ella, fué aprobado por la 
·Cámara, prestando, enoonsecuéncia, los refe- SEXTA.i..SESION DEL CONGRESO NAClO~AL 
ridos seti.ores Dávila y :Rivera Ret.es, la pro
mesa de ley. 

3:º-También se dio <:uenta <ion una Sóli
·citud del Dr. don Rafael Alvan.do Manzano, 
relati'c-a al indulto de sri. hijo Rafael Alvara

-do Guerrero, y la Mesa dispt!SQ pasarla á la 
comisión qne, oon el mismo objeto, se nom
bró en la sesión anterior.· 

4. º-"-Se dió cuenta oon el dictamen emití-
--do por la comisión ?"eSpecti va en la solicitud 
de don Manuel A.. Bonilla~ pidi~ndo la nuli
-dad de sn elección de Diputado por el de
~ento de Colón, en el qtie se opina por
-que se resuelva de conformidad. Faé pues
to á. debate, y aprobado por la Cámara, se 
~mitió el Decreto n. <> 6. 

LEGISLATIVO. 

Tegucigalpa: 7 de enero dé 1896. 
Presidió el Representante BonilJa.,....Concu

rrieron los Dipntados Al4&na, Ariza, 'Buezo, 
Bastillo, Dá.vila, Echeverria, Escobar, For· 
tin h., Guardiola, Idiáqnez, Mejía, Mejía 
N olasoo, Miden ce, Mnnoz Cabanas, Osorio 
R., Reina, (don Jose Maña), Reina(donAn
tonio), Reyes, Rivera. Ret.es, Soriano, Torres, 
Ugarte. Uclés, Valle,· Zambrano, Zelaya ·y Jos 
infrascritos Secretarios. Se excusó de oon
cnmr el Representante Medal. 

1. 0-Leída el acta anterior, se aprobó con 
la enmienda propuesta por el Dipn~ Ugar
te. 

4. º...-Enseguida se leyó otra S<>licitud de 
los reos del presidio de~ Santa -Rosa, pi
diendo indnlt.0 de sus respetivas penas: y l~ 
Mesa la pasó á }QS Diputados Reina, (don An
tonio), Echeve:rria y N olasoo para que emitan 
dictamen. 

Por último se dió cuenta con otra solicitud 
también sobre indulto, suscrita por Leandro 
Ramos, la qae pasó á comisión de los Dipu
tado$ Uclés, .Escobar y Dávila. Se suspen
dió la i::esion. 

5. º--Continuada, se leyó el dictamen de 
la comisión respectiv,a, refenmte a la solicitud 
de don Samnel S. Valladares, en éí cual opi
na que se deseehe, por no haber acompafi.ado 
comprobante· alguno •. 

Declarado snficientemente discutid(), se 
aprobó; y leído enseguida el co~spondiente 
proyecto de dec~to. ·se aprobó por la Cá- · " 
mara; y • 

6. º - Se levantó la sesién. 

PEDRO H. BONILLA, 

Presidente. 

JULIÁ.N B~iRES, 
Secretario. 

R. MALDONADO, 
Secretario .. 

SÉPTil!A SESIÓN" DEL CONGRlrSO NACIONAL 

LEGISilTIVO. 

Tegucigalpa: 8 de enero de 1S96. 

Presidió el Representante Bonilla.-Con
currieron los Diputados Aldana, AJ:lza, Buezo, 
Bnstillo, Dávila, Escobar, Fortín,'h., Gnar
diola, Idiáquez, Mejía, Mejía Nolasco, Mi
dence, OsorioR., Reina {don J. María), Reina .. 
(don Antonio), Reyes, Rivera Retes, Soria- ,_--
no, Torres, Ugarte, Uclés, Valle, Zambra.no, :· 
Zelaya y los infrascritos Secretarios; habién- ~ 
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·dose e:s:cosado de asistir, los Representantes 
Eche>erría y Mu1lo~ Cabafias. 

REPUBLIOA DE HONDURAS. 

Rev6ca.se una sentencia del G<>bernador de 
Comaya,,,<PUa.. 

15 

que serán pagados á. los senores C. W _ Cam
pbell y C ... , por valor de lo siguiente: 

l. 0 -'-Se dio 11>ctura al acta anterior, y sin 
disensión fné aprebada.. Tegucigalpa: 8 de enero de 1896. 

2. 0 -La Secretaria dió cuenta con unos Vista por apelación y con los ante~eden-

Dos resmas de papel de oficio á $ S cyu.$ 16.00 
Dos mil sobres á i 25 el millar ... _ . . 50.00 

·oficios dirigidos por los Secretarios de Estado tes respectivos, la senteneia que con fecha 
en los Despachos de P..eladones Exteriores, nin te de diciembre pronunció el Goberoador Suma· · · · · · · · · · · · · · · · $ 66. 00 
Guerra y Fomento, manifestando qne tienen Polítjco del departame~to de Comayagua, en Este gasto se imputará á. la partida de Ex-
listas sus !\femoria.s para preseD.ta.-las al Con- ejercicio de las funciones del Consejo depar- traordinarios que sefl.ala el Capítulo III de la 
greso, de conformidad con la lev. r.;

8 
Mesa tamen~, en la que declara sin lugar la re- Ley de Presupnest-0.-Comuníquese. 

resoh-ió sefl.alar el día de ma:i1a~a á. las 10 nuhcia interpuesta por don Timoteo Castillo, Bol'o""ILLA.. 
a. m., para que lo verifique el de Relaciones del cargo de Alcalde Municipal del pueblo de El Secretario de Estado en el Despacho de 
Exteriores; y manifestó además, que sucesi- Trinidad, para. el presente ano, fundándose Gobernación, por ministerio de ley, 
vamente se les senalaría, para el mismo fin, en que la rennncia fué interpuesta después .Antonio Urquia. 
día y hora, á los otros Ministros. · del término senalado por la ley; y ================= 

3. º-Se dió lectura. á una solicitud.de don Oonsiderand~: qne en el expediente están 1 NSTRUCCION PUBLICA 
Sebastian Raudales, modificando la qne probados dos motivos de justicia .qne asistie
con anterioridad ~abía presentado, respecto T<m al apelante para tal de!1'ora y demostra
á sabvención de. 19' empresa del Hotel "Gran 

1 
do con_documentos autént1cos_ l~ causal 2.• 

Central:" se pasó á la comisión éncargada 1 del articn~ 34: de la Ley ~nn~c1pal; por tan-
de dictaminar sobre este asunto. · to, el Presidente de la Repubhca 

Se pasó á comisión d~ los Dipntad~s Soria-1 ACUERDA: 

Se admite una renuncia á don _Jerónimo J. Reyna. 

Tegucigalpa: enero 2 de 1896. 
Con vista de la renuncia presentada por 

el se11or_ d?n Jer&nimo J. Reyna, del empleo 
de escnb1ente de la Biblíote<'a Nacional, el no, Reyes y Valle, otra solicitud suscrita por ~vocar fa providencia de que se ha hecho 

.Carlota Cant-Or, pidiendo indult-0 á favor ·de mérito, debiendo procederse á. la reposición 
su hijo Ramón Cantor. del Alcalde renunciante, de confo:r;midad 00!!!. 

Presidente / 
A.CUERDA.: 

4. º-Los Diputados Zambrano, Torres é el artículo 38 de la ley citada.-Comuní• . A~itírsels, dándole las gracia¡¡ por sus 
servicios; y nombrar en su lagar al sefl.or don 
Emi~io Reyna, quien ha estado rlesempe1ian
do dwho puest-0 con el carácter de interino, 
durante los meses de noviembre y diciembre 
an.teriores, y á quíen se le ábonará. el sueldo 
devengado en ese tiempo.-Comnníqnese. 

Idiáquez presentaron elproyecto de reformas qnese. 
BONILLA. al ~glament-0 Interior del Congreso, y la 

}fesa lo pasó en revisión á Jos Representan
tes U garte, Baíres y Maiaonado. 

Se sns~ndió la sesión. 

. El Secretario de Esta.do en el Despacho de 
Gobernación, por ministerio de ley, 

A ntonw Urr¡uía. 

5. ~-Continuad- ésta, se dió cuenta con el 
-dictamen presentadó por los Diputados J )~vi- Dispémase la publicación de edictos .i dun José 
la.,Aciza v Rivera Retes, relativo á la solici- _.\ntonio Sierra. 

·BONILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de. 

tud de indulto pedido por F~liciaoa Am!'dor 
y Antonio Avila, .del tiempo que les falta pa
ra cumplir fa pena que les fné impuesta por 
el delito de contrabando. Dicho dictamen, 
.en sentido favorable pái-a los -eeticionarios, 
fné aprobado por la Cámara; emitiéndose, en 
-consecuencia, el decret-0 respectivo. 

~e e:tcitó á lss comisiones para que Jo más 
pronto posible presenten S!Js trabajos; Y' 

6. 0 -Se Jevántó la sesión. 

PEDRO H. í302''"JLLA, 
. Presidente. 

JuLtÁN BA.IB.ES, R. MaLD<>~.A DO, 
Secreta¡<>. Secretario. 

· GOBERNACION 

Dispémase la ;:iul>lica::ión de edictos a don Luis 
:Maldonado. 

Tegucigalpa.: 9 de enero de 1896. 
El Presidente. de la República 

ACUERDA: 

Instrucción-Pública, 
César Bonilla. 

Se resuelve de conformidad una solicitud de don 
Rafael Callejas. 

. Dispensará Jasé Antonio Sierraj vecino 
de Nueva Armenia, la publicación de edictos Tegucigalpa: 9 de enero de 1896. 
para ~ne contra_iga . mstrimo~ civil con la Con vista ~e la solicitud presentada por 
~nonta ~regona Sierra, del miamo vecinds.- Rafael 02l~3as, alumnodel"Colegio Eclesiás
n-0, ~ren~ pago de la suma de cfuco pes0s en t~co de Tegucigalpa," en lá que pide se aut<>
la Du:ecc1ón General de Rentas.-Comnní- nce al Rector del e:xpresado establecimiento 
quese. . .P~ que practique su examen, previo á la op-

- . BoNILÜ. ClÓll de~ título de Bachiller en ce. LL.; y 
El Sec~~tano de ~:SO-º ~n el Despacho de Considerando: que f?U el informe que adjna-

Gobernac1on, por mmlSteno de ley, · ta del Recror de dicho eatablecimiento, ms· 
.Antonio Urt}uía. nifi.esta. éste qne al peticionario le· faltan !& 

materi11S de Eoonomía Polítiea y Estadíátiea,. 
N61Jlbrase Comandante del Presidio de Cómayagua para Henar los requisitos de ley, el Presi.· 

á. don Rafael L. Lkona. dente 
A.CUERDA: 

Tegucigalpa: 10 de enero de 1896. 
Para el mejor servicio público, el •Presi• Autorizar al Rector del expresado Colegio 

dente · · para qne someta á examen de grado al solí-
Tegocigalpa: S de enero de 1896. citante y le extienda el correspondiente títnl~ 

El Presidente de ls República ACUERDA: si fuere aprobado en él, debiendo previamente 
'C...,.E .. D· ._ Nombrar Comandante del presidio de Có- sufrí 1 á d 1 · . ..... .., .,. ..... r .os ex menes e as ma.tena8 que le. 

Dispensar á _Luis Maldonado, vecino de mayagua á don Rafa.el L. Ji.cona, en snstitn· faltan.-Oomnníquese . 
. San José de Copán, ia pnblicac;·ión de edic- ción de don Francisco Rodas.---Comuníqnese. B 

B 
OSILLA.. 

tos para que contraiga matrimonio civil con ONILLA. El "' ta · d E • El Secretario de Estado en el. Despacho de . ·. -;:sec_~e no, ~ stado en el Despacho de 
la sen~rita Sant.os Maldonsdo, del mismo ve- lhst P b1 Gobernación, por ministerio de ley, . rncc1vn - u léa. . . 
eindario, previo pago de la suma de ocho (;,-
pesos en ,.la. Administración de ·Rentas de. Ant<mio Urquía. esar Bonilla. 

aquella cihdad.-Comuníquese. 1 FOMENTO Autorizase el gasto de $ 66. 00. 
BoNILL~. -~~~~~~~;.,_~-'---~~~~~~ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Tegucigalpa: lO de enero de 1896• l Autorizase el gssto de $ 671.~ 
-Oobemacion, por ministerio de ley,. El Pr "d t.e d la Re 'b esi en e pu lica Tegucigalpa: ';' de enero de 1896 . 

.Antonio Urquía.. A.CUERDA· j E · · d ¡ "nf . , · . . · n viste. e 1 orme y presupaesto pre. 
Anronzar el gasto Je sesentA y seIS pesos, 1sentado.s por el Ingeniero del Gobierno á. la. 
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Secretaría de Fomento, y a.probados por e} 
Inspector de Obras Públicas, sobre la recons
trucción del acueducto de la quebrada de 
~·camaQ"Uara " en la extremidad Sur de la 
calle prlncipal de la Villa de Concepción, 
donde comienza la carretera del Sur, el Pre
sidente 

ACCERDA.: 

l. º-Autorizar la erogación -de seiscientos 
setenta y 1m pesos cincuenta cen~vos, en 
qne se ha presupuesto el costo del referido 
acueducto, los cuales se imputarán á la Par· 
tida de Gastos Extraordinarios de Fomento, 
en la sección de Obras Públicas. 

2.º-Los gastos se cubrirán por la Direc· 
ción General de Rentas á. medida que ade
lante la obra y mediante comprobantes auto
rizados con el "Cónstame" del Inspector de 
Obras Públicas y el V. "'B. 0 del Ministro de 
Fomento; y 

3. º-Queda el Inspector de Obras P~· 
blicas autorizado para contra~r con garant~a 
suficiente, la obra en referencia por,el precio 

, arriba indicado, ó por una suma menor.-
Comuníquese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

E. (Jonstantin<> Fiarlos. 

Se autoriza. el gasto de$ 6.00 que se invertirán en la 
compostura de las cerraduras y hechura de dos 
. llaves para Is. oficina de Con-eoo de Coma yagua. 

Tegucigalpa: 7 de enero de 189fi. 
E! Presidente 

.A.CUERDA: 

l. º-Autorizar el gasto de seis pesos que se 
invertirán en la compostura de las cerraduras 
y hechura de dos llaves para los armarios de 
la Oficina de Correos de Comayagua; y 

2. º-Que esta snma se erogue en aquella 
ciudad y se imput.e á la partida de Gast.os 
Extraordinarios del P..amo.--Comyníquese. 

BO:SILU. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

- E. Constantino Fiallo.<:. 

Se autoriza 3 Kr. Perey R. Buck para que repre
. sen~ i •·The Guadalupe (Honduras) Gould and 
snver Minig Company Limited" 

Tegucigalpa: 7 de enero de 1896. 
Vista la solicitud presenta.da el 26 de di

ciembre del afio próximo pasa.do, por el seiior 
Percy R. B.uck, en que pide autorización 
para ejercer en la República los cargos de 
Apoderado y Procurador. con facultades de 
Agente y Administrador de la Com~tiía 
minera "The Guadalupe (Honduras) Gould 
and Silver MiniD.ft Company Limit.ed,"organi
zada de con:fomi1dad con.las leyes de Ingla
terra y reconocida por el Gobierno de esta 
Repúblieá; oído el dictamen del Fiscal Gene
ral de Hacienda, favorable á dichaS<>licitrrd;y 

Cc:isiderandó: que el solicitante ha pre
sentado con la debida. legalizaeión el pOder 
extendido ~ sn favor, el diez y nueve de no
viembre· del afio próximo pasado, el Presiden
te, de conformidad C-On 1o dispuesto en el 
articulo 46íi del C. de C. · 

A.Ct'ERDA: 
Conceder la autorización pedida; y en con

secuencia, el Sr. R. Buck será reconocido y 
podrá ejercer en la República. los cargos de 
Apoderado, Procui"lldor, .A.gente y Adminis
trador de la expresada Companía.-Oomuní-
quese. , 

BONILLA. 

El Secretario de &ta.do en .el Despacho de 
Fomento, 

E. Oonstantino Ftallog. 

REP!WLIOA »E HONDURAS. a 
N6mbrsse Int.erventor, Tesorero y Encargado de la A.pruébase en cuanto ha lugar á derecho Y sin per 

Casa de Moneda, al señor don Pedro Sutio. juiciode tercero, la medida practicada por el
Agrimeosor Juan J. Moreira. 

Tegucigalpa: 7 de enero de 18~6-
Para reo~nizar dé una manera conveniente 

el personal de la Casa de Moneda, el Presidente 
A.Cli .ERD.A: 

1-º-Nombrar Interveutor, Tesorero y En
carga.do interino de aquel establecimiento, al 
seflor don Pedro Nufio,con el sueldo de $100 
mensuales. 

2. "'-Qne el Doctor H. Fritzgartner, fiel 
ensayador y actúal Encargado de la C~, 
continúe, de esta fecha en adelante, en cali
dad de Fiel Ensayador ~- encargado inmedia
to de las operaciones de beneficio de los meta
les y de la acutl.acrón de la moneda, wn el 
sueldo de$ 100.00.-Comuníquese. 

BONILLA. 
El Secreta.rioele Estado en el Despacho de 

Fomento, 
E. Constantino Fiallos. 

A utorí1!1Se el gasto de $ 130. 62± 

Tegucigalpa: 7 de enero de 1896. 
El Presidente 

A.CUERDA.: 
l. 0 -Autorizar el gasto de ciento treinta 

pesos sesenta y dos y cuatro octat·os centavos, 
para el pago de treinta postes de telégrafo, 
labrados y de buena madera, que para repo
ner igual número que se encontraba en mal 
estado en esta capital y Villa de Concepción, 
se han contratado con •arias personas; y 

2. "'-'-:Que por medio de la Dirección Ge
neral de Rentas se ponga á la orden del 
Director General de Telégrafos la e":l:presada 
cantidad, para que efectúe los pagos ,corres
pondientes, debiendo presentar á. esta Secre
ta..'1a los respectivos comprobantes. 

3. ~-:Esta snma se imputará á la partida 
de Reconstrucción de Líneas Telegrá:!i~.
Comuníq uese. 

Bo~ILL.a. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, 
E. Constantino Fíallos. 

A."atoríuisc ei psgo de~ 1.303.51 oro americano 

Tegucigalpa: '1 de enero de 1896. 
:El Presidente 

ACt:-ERD.A.: 
Autorizar el pago de mil trescient1,Js tres 

!Jesos Cinoventa ;t/ un centai,os ora american{), 
valor de los materiales que por medio del 
senor Cónsul de Honduras en New York, 
don Ja.cob Baiz, se han importado para la 
Escuela de Artes y Oficios, según factura 
autorizada que presenta la Dirección Gene
ral de Reotas.-Oomnníquese. 

BOSILLA. 
:E¡ Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, 
E. Constantino .Fiall<>S. 

Se nombrs S. don R6rou1o E. Durón, miembro de b. 
comisión que deberá. abrir Ja correspondencia 
del interior lle !a Reptí.blic::. que . llu caido en 
~º-

Tegucigalpa: ·; Je enero de 1896. -
Para dar cumplimiento al artículo 220 ·de 

la Ley de Correo~, relativo á la apertura de 
la correspondencia reza..,aad><, ef Presidente 

AC'CERDA: 
Nombrar al Licenciado Romulo E. Durón, 

miembro de la comisión que deberá abrir Já 
correspondencia del interior de la República, 
en la primera quincena del presente mes.
Comuníquese. 

BO,'\ÍILW.. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, 
E Constantino Rallos. 

· Tegncigalpa: S <fe euero de 109€. 
Yistas las diligencia.s presentadas por el 

Agrimensoc don Juan J. )foreira, sobre la 
mensura. del terreno mineral conce~ido al Sr. 
don Juan T. Aguirre y socios, por :i.cuerdo de 
7 -le agosto último_, en jurisdicción de Lan
gue, departamento de Valle; >isto asimismo 
el dictamen del R<!•isor Específico, y oldo d 
parecer del Fiscal General de Ha<!ieuda; 

Considerando: que la medida en referencia 
aparece practicada con arreglo á l~ ley y al 
acuerdo de concesión, en lo relativo al· terre
no denunciado por los interes:ad0& en su so· 
licitud primitiva; y 

Considerando: que á. peticiói:. del señor 
A.guirre y para abarcar la mina "Portillo de 
Oro," el Agrimensor demarcó además de la 
área concedida una superficie :ldicional de 
seis ochenta centésimas manzan::s, las cuales 
no pueden concederse sin qne se llenen pre
viamente los requisitos de ley; el Presidente 

ACUERDA: 
l. "-Aprobar en cuanto ha lugar en dere· 

cho y sin perjuicio de tercero, la medida 
practicada por el Agrimensor Moreira, en •ir
tnd de la autorización expresa que le di6 es
ta Secretaría. 

2. "'-Extender á.·favor del seilor Aguirre 
y socios_, el testimonio del expediente relativo
ªesta co:ncesi{m, el cual les sen-ü:á de titulo, 
conforme á. la. ley, de las sesenta manzanas 
que comprende; Y• 

:3. "-Diferir la aprobación de la medida de 
las seis y ochenta centésimas manzanas adi
cionales hasta. qne, á petición de los interesa
dos, se hayan llenado las condicio~es pre">ias. 
qne establece el Decreto de Reformas al Có, 
digo de Minería, para la adquisición. de t~rre
no mineral por Ja l'ia adminisrratini.-Oo
muníquese. 

'BONILL3.. 
El Secretari0 de ~tado en el De.spacho de

Fomento. 
· E. Constantino Fiallos. 

El infrascrit.o Secretario del J uzg:i.dt- de Let:-as de 
lo Civil. 
~saber; que en esta fecha se h:i?l presenta.do. 

los señores lli;,"'Uel Medina y Francisco &suceda, de
nunciando una mina antigua en jurisdiceió!!, del mi
neral de Santa Lueía, ~ wn el nombre de · . 
"Él eallejón"; produce plata; tiene su re<:uesto af) . , 
Sur y sus límites son al Oriente, la mins antigua San 
José; al Poniente, el portillo de "El 06llejón"; al 
Nort.e, el cerro de LA Zopilotera; y al Sur el cer!"o de 
El Picacho. A la cual le dan los presentados el 
mismo nombre que time en Ja actualidsd. 

Lo que se pone en conocimient.o de los due.Uos de 
millas colindantes para que dentro del tlÓrmino !P.gal 
~omparezcan á hacer uso dé sus derech05. 

Tegucigalpa: enero 3 de 1896. 

J:e:sts R. '.Dcaó:x, Sro. 

José M~a González. 
Abogado, ofrece al público sus servicios pro

fesiona.lt'!s. 
Al efecto, acept.arii poder pa:,1 gestionar 

ante cualesquiera. autoridades existente<> en -
esta capital--Poderes Legislati'"~- · Ejecutivo. 
y J udicial-especial~nte en materias de' 
comercio y de minería. lo mismo Que para 
a~eglo ó desempeno de negocios- e::rtrajudí-~ 
ciares.-

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1895. , 
24. 
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